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PUBLICACIÓN DE CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL

RESOLUCIÓN No. 515 DE 01 DE JUNIO DE 2026

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), la Dirección de
Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte, se permite citar a: 

NOMBRE Y APELLIDOS
Representante Legal de la FUNDACIÓN TEATRO QUIMERA – NIT. 800.018.470-1

Para que comparezca a notificarse personalmente del contenido de la RESOLUCIÓN No. 515 DE 01
DE JUNIO DE 2026 “Por la cual se modifica el artículo séptimo de la Resolución No. 704 del 5 de
agosto de 2025, aclarada por la Resolución No. 1072 del 29 de octubre de 2025, en el sentido de
prorrogar el plazo para la ejecución del proyecto de dotación del TEATRO QUIMERA, escenario a
cargo de la  FUNDACIÓN TEATRO QUIMERA seleccionada como beneficiaria  en el  marco de la
Convocatoria  Pública Recursos de la Contribución Parafiscal  de los espectáculos públicos de las
artes escénicas en Infraestructura Privada o Mixta en el Distrito Capital 2025”.

De conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 67, numeral 1, del CPACA, el día 03 de junio
de 2026, se intentó efectuar la notificación electrónica de la citada resolución al correo electrónico
suministrado por el interesado y registrado en el expediente del acto administrativo. Sin embargo, no
fue posible  realizar  la  notificación,  según la  novedad reportada en la  guía de Servicios  Postales
Nacionales S.A.S. – 472 para el envío de correos electrónicos certificados, la cual registra así: (sic)
“La cuenta de correo esta llena”.

En virtud de lo anterior, se fija esta citación a notificación personal por un término de cinco (5) días
hábiles. En caso de no presentarse dentro del plazo señalado, la notificación se surtirá por aviso
conforme a lo previsto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011.

Fijación: 01 de julio de 2026 Retiro: 08 de julio de 2026

SANDRA PATRICIA CASTIBLANCO MONROY
Directora de Gestión Corporativa y Relación con el Ciudadano
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